
PROTOCOLIZACIÓN 
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   ito, 05 de marzo, 207%gP4 | 

o Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

SEÑOR NOTARIO: 

De mi consideración: 

ESCANEAR 
Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los” documentos 
relativos al Apostille del Certificado de existencia legal de la compañía 
ELERAYNA BAY LLC. 

Muy atentamente, 

án Fríicisco González - 

atrfícula N*8 A.P.



  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. District of Columbia, United States of America  — 

PATRICIA E. GRAYS 
  

2. This public document has been signed by 

3. actingiin the capacity of SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS 

CORPORATIONS DIVISIÓN 

4.  bears the seal/stamp of DEPARTMENT OF CONSUMER £ REGULATORY arrArRe 

CERTIFIED 

5. at Washington, D.C. 

6. the_13 day of FEBRUARY 2012 

7. by Secretary of the District of Columbia 

8. NCOLO92 

10. Signature: 

Cynthia Brock-Smith 
        

 



   DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 
CORPORATIONS DIVISION 

    á ÉS 
Luis Humberto Navas D. 

Quito Ecuador 

  

CERTIFICATE 

THIS 1S TO CERTIEY that there were received and accepted for record in the 
Department of Consumer and Regulatory Affairs, Corporations Division, on 

08/25/2010 Articles of Organization of: 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the above named company is in Good Standing 
and duly organized and existing according to the records of Corporations Division, 
having filed all reports as required by the District of Columbia Limited Liability Company Act. 

IN TESTIMONY WHEREOP L have hereunto set my hand and caused the seal 
of this office to be affixed as of 02/13/2012 

  

Business and Professional Licensing Administration 

Li Elio 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 

Corporations Division 

Vincent C. Gray 

Mayor 

Tracking : XDWHVPRQIL



TRADUCCIÓN 

[sello] Distrito de Columbia 

Esta Apostilla no es válida para su uso en ningún lugar dentro de los Estados Unidos de 
América, sus territorios o posesiones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que ha 
firmado este documento público y, según corresponda, la identidad del sello o timbre que lleva 

el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
2. Este documento público ha sido firmado por Patricia E. Grays 
3. actuando en calidad de Superintendente de Compañías 

División de Compañías 
4. — lleva el sello/timbre dela Secretaría de Asuntos del Consumidor y de Regulación 

Certificado 
5. en Washington, D.C. 

6.  el13 de febrero de 2012 
7. por el Secretario del Distrito de Columbia 
8. No. 262592 
9.  Sello/timbre: Distrito de Columbia 10. Firma: 

[Firmado] 

Cynthia Brock-Smith 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
SECRETARÍA DE ASUNTOS DEL CONSUMIDOR Y DE REGULACIÓN 

DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICADO 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE CERTIFICA que se recibió y aceptó para registro en 
la Secretaría de Asuntos del Consumidor y de Regulación, División de Compañías, el 25 de 
agosto de 2010, el Documento Constitutivo de: 

ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICAMOS ADEMÁS que la compañía anteriormente mencionada se encuentra en 

buena situación de cumplimiento y está debidamente organizada y existente de acuerdo a los 
registros de la División de Compañías, habiendo presentado todos los informes requeridos por 
la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada del Distrito de Columbia. 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL he firmado y he ordenado que se coloque en este 
instrumento el sello oficial el 13 de febrero de 2012. 
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[sello] Secretaria de Asuntos del 

Consumidor y de Regulación 
División de Compañías 
Distrito de Columbia 

Vincent C. Gray 
Alcalde 

Administración de Emisión de Licench SN 
Comerciales y Profesionales 

[firmado] 

PATRICIA E. GRAYS 
Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

No. de Seguimiento: xXDWHVPRQIL 

Losa vt diodos 

  

Rosa María Dávalos V. 

Traductora 

C.C. 1706339825 

Notaría 5ta 

  

     
     

Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes cinco (05) de marzo del año dos 
sil doce; ante mi, Doctor LUIS HIMBERTO HAVAS DÁVILA, 

HOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora 
ROSA MARÍA DÁVALOS VALENCIA, portsdore de la C.C. No. 

3170633982-5, ecustoriana, mayor de eded, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales derechos, quien 

firmó el documento que antecede; razón por la cual 
certifico s8u autenticidad, diligencia que la celebro al 

amparo de lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral 

tres de la Ley Notarial. De lo cual doy te.- 

Notaria 5ta 

    
Luis Humberto Navas D, 

Quito - Eruador



  

  

=a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
end CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mias aio] CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2015 

44-0063 1706339825 — mm 
NÚMERO CÉDULA 

DAVALOS VALENCIA ROSA MARIA   



205 DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Juan 

Francisco González, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, «el 

Certificado de Existencia Legal de la compañia ELERAYNA BAY 

LLC., en seis fojas útiles y con esta fecha.- Quito, a 

cinco de marzo del año dos mil doce.- 

Firmado) Doctor Luls Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA to COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 

Notaría 5ta 

  

    

  

CEE 

umbertó Navas Dávila E 
NOTARIO QUINTO a | 

QUITO 7 a erto Navas D, 
    

   
  

mn


